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Lima, 13 de noviembre del 2025 

VISTO: 

Los· Expedientes N° 21§31-25 y N° 21892-25 y el Informe N°176-2025-EARH-OP-OEA­ 
HONADOMAI-SB de fecha 13 de.noviembre del 2025, sobre término y asignación de funciones; y 

CONSIDERANDO: 1 

Que, los artículos 23Q y\25Q del Reglamento de la tev de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector.Público, aprobado por Decreto Supremo NQ 005-90-PCM, establece 
que los cargos son puestos de trabajo a través de los cuales los servidores desempeñan las funciones 
asignadas; asimismo precisa que la asignación de cargos siempre es temporal y es determinada por 
necesidad institucional, respetando el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados 
por los servidores; '' 
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i' ,,c.c�ss,sr«, <e,. Que, el inciso g) del art[�ulo 19 de la Resolución Ministerial 884-2023-SA/DM, se aprueba el 
,:;INPE� AA;.¡.¡ O 

¡a, ,,,.,,�,, ., Reglamento de Organización ·y Funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño "S�n 
\'"m,�.,,.;;__,, § Bartolomé"; señalando entre ófros objetivos, la Oficina de Personal debe identificar y satisfacer las 

"'4.v1'S.• vi'§' necesidades de recursos hunianos, que deben asignarse a los cargos o puestos de trabajo, 
_..� establecido en el Cuadro de ,'�signación de Personal para desarrollar los procesos y sistemas 

'�,t,�o 
""·,s;�< organizacionales; . · ¡r ��" '.' dAirt na lj¡�J Que, con Resolución Diréctoral NQ 087-2025-DG-HONADOMANI-SB de fecha 28 de marzo del 

'i!,J�;,forr,: r¿!J/J025, se aprueba la 2da actu.ali��ció� del Cuadro para Asigna.�ón-de Personal Pr�visional_{CAP-� 2do 
�J:f-'" ;,,·' Actualizado 2025) del HospttakNaclonal Docente Madre Niño "San Bartolome" del Ministerio de 

�"SAtl." Salud, en el cargo de Jefe/a de Oficina de Apoyo a la Docencia (CAP-P N° 0263), el cual se encuentra 
calificado como cargo estructural: 

' . 

Que, con Resolución Sei:retarial NQ 230-2022/MINSA, modificado por Resolución Secretaria! 
N°029-2023/MINSA, Resoluclón. Secretaria! N° 073-2023/MINSA y Resolución Secretaria! N° 161- 
2023/MINSA, se aprueba el M¡¡;i:ual de Clasificador de cargos del Ministerio de Salud; 

,.- . : -. . ¡� .. � 

· Que, mediante Resolucii$n Administrativa Nº 577-2023-OP-HONADOMANI-SB, se asigna como 
,u 

Jefe/a de la Oficina de Apoyo ala Docencia y a la Investigación, al servidor nombrado M.C. Armando 
1.- . 

RE QUE GARCIA, efectiva desde el 03 de Enero del 2023; 
Que, mediante Nota •!�formativa Nº 081· OADI-HONADOMANI-SB-22 de fecha 06 de 

noviembre del 2025, el servidor nombrado ·MC. Armando REQUE GARCIA, presenta renuncia al cargo 
de Jefe de la Oficina de Apoyo (\la Docencia e Investigación; 

n): 

y 
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Que, el artículo 74Q d é - D e c r e t o  Supremo NQ00S-90-PCM que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo NQ 276, e1tablece que la asignación permite precisar las funciones que debe 
desempeñar un servidor dentro.de la Entidad, según el nivel de. carrera, grupo ocupacional y nivel 
alcanzados. La primera asignación· de funciones, se produce al ingreso a la carrera administrativa, las 
postérloresasignaclones se efectúan al aprobarse vía resolución el desplazamiento del servidor; 
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Que, mediante Memorándum Nº 562.2025.DG.HONADOt,ANl-5B, de fecha 11 de Noviembre 
del 2025, la Dirección General remite la propuesta del servidor nombrado MC. lván Gabor Reyes 
Armas, como Jefe/a de la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación: 

.  .  .. 

Artículo 3º Disponer la notificación de la presente R_esolución a los interesados y a los 
. -- estamentos administrativos correspondientes. · , 

Que, mediante informe del visto, de fecha 13 de noviembre del 2025, el Equipo de 
Administración del Recurso Humano de la Oficina de Personal, concluye que es procedente atender 
lo solicitado por la Dirección General del HONADOMANI "San Bartolomé" y emitir el acto resolutivo 

'· de Asignación en el cargo estructural de Jefe/a de Oficina de Q;ocencia e Investigación del Hospital 
Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé"; :"'. 
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Con el visado de la responsable del Area de Legajo y Sistemas de Información de Personal del 
Equipo de Control de Asistencia y de la Coordinadora del Eq'0ipo de Administración del Recurso 
Humano de la Oficina de Personal del Hospital Nacional Doceníl Madre Niño "San Bartolomé"; 

•p·•. �: e • ,-, • 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Supre(ljo Nº 005-90-PCM., Reglamento del 
Decreto Legislativo 276 ley de bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones ·¡fel Sector 
Publico, Resolución Ministerial Nº884-2003-SA/DM que aprueba el Reglamento de Organización y 
funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolorné, el literal b) del numeral 14.2 
del artículo 14 de la Resolución Ministerial Nº002-2025/MINSA;.,que delega facultades en las Oficinas 
de Recursos Humanos de las Direcciones de Redes integradas dé,Salud (DIRIS) de Lima Metropolitana, 
Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del Ministericl'de Salud, de emitir actos resolutivos 
sobre acciones de personal ensus respectivas Instituciones; 

:;.:1¡ 
SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-Aceptar la renuncia a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución, 
a las funciones asignadas al servidor nombrado M.C. Armando REQUE GARCIA, con DN I  N° 

08909937, con el cargo de Médico Especialista, en el cargo estructural de Jefe/a de la Oficina de 
Apoyo a la Docencia e Investigación del Hospital Nacional Dqcente Madre Niño "San Bartolomé, 
dándole las gracias por los servicios prestados durante su gestión. 

,. Artículo 2º.-Asignar, a partir de la fecha de la emisión-de la presente resolución, al servidor 
nombrado M.C. lván Gabor REYES ARMAS, con DNI Nº 40767465, con el cargó de,· Médico 
Especialista, en el cargo estructural de Jefe/a.de la Oficina de);{poyo a la Docencia e lnvestlgación 

(CAP-P N° 0263) del Hospital Nacional Docénte Madre Nifío "Sari Bartolomé", 
'· 

Artículo 4º.- Encargar al Área de Legajo y Sistema de lr1formación de personal del Equipo de 
Control de Asistencia, la incorporación de la presente resolu.ci6.� en los legajos de los servidores en 

-:'\�RJOIJ,-.. . ,  "'' 
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�iirti ; . \\ Artículo S.· Disponer que el s�rvidor mencionado en el:��ículo 1 de la presente Resolución, l.'?;,.:''¡ 1r.¿\t · eberá hacer entrega de cargo dentro de los plazos que esrablece la Resolución Secretarial Nº 
li¡í:�';fa,�"""�:;;jD000173-2024-SG-MINSA. · · ,  

«��w ! 

Artículo 6º.- Disponer que los servidores mencionadosén los Artículos 1º y 2º, presenten su 
Declaración Jurada de Intereses, de inicio y término según corre¡ponda, de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto de Urgencia Nº 020-2019. ,:. 
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Artículo 72.- Disponer que la Oficina de Estadística e l;formática, a través del responsable 
.del Portal de Transparencia de la institución, se encargue de la p'i)blicación de la presente Resolución, 
en la dirección electrónica www.sanbartol0me.gÓb.pe �:)r(C·' } �,. .. 
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